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Procedimiento de gestión. Caducidad del procedimiento. Pertinencia de la declaración expresa de 
caducidad. La sentencia impugnada en su ratio decidendi afirma que estamos ante un primer procedimiento 
de gestión y un segundo procedimiento de inspección. Como señala la STS de 18 de julio de 2017, recurso 
de n.º 2479/2016 (NFJ067486) el art. 104.5 LGT solo exige que "producida la caducidad, ésta sea declarada, 
de oficio o a instancia del interesado ordenándose el archivo de las actuaciones". Pero no condiciona la 
validez de la iniciación del nuevo procedimiento, posible mientras no haya prescrito el derecho de la 
Administración a liquidar, a que la notificación de la declaración de caducidad se haga por separado y no en 
el mismo acuerdo de iniciación del nuevo procedimiento". De ello se infiere que la ausencia de declaración 
expresa de caducidad ya sea separadamente o en el mismo acuerdo de inicio del nuevo procedimiento, 
determina la invalidez del inicio de este nuevo procedimiento". Así aunque cada procedimiento se rige por 
una normativa específica la consecuencia de la falta de declaración expresa de caducidad impide considerar 
las actuaciones posteriores como ajenas del previo. Dicho criterio evidentemente no vincula al presente 
Tribunal revisor de la conformidad a Derecho de los actos administrativos, pero se considera que contiene 
la interpretación de las normas legales previamente examinadas más acorde con la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo hasta ahora existente. Asi, todas las actuaciones desarrolladas en el seno del 
procedimiento inspector deben considerarse como actuaciones del procedimiento de gestión iniciado por 
declaración con todos los efectos que se derivan de ello. En consecuencia, la caducidad afecta a todas las 
actuaciones de la Administración tributaria con relación al impuesto, de la que no escapan las desarrolladas 
por la Inspección, y, entre ellas, la liquidación, la cual ha sido dictada en un procedimiento caducado y carece 
de la eficacia interruptiva de la prescripción de que gozan las liquidaciones de los procedimientos de 
inspección cuyo plazo de duración se ha superado". La cuestión que presenta interés casacional consiste 
en determinar si la declaración expresa y formal de caducidad transcurrido el plazo máximo legal para 
resolver en los procedimientos de gestión tributaria, tiene carácter facultativo u obligatorio para la 
Administración. El Tribunal deberá determinar si en el ISD, en los supuestos en los que el contribuyente opte 
por presentar una declaración en lugar de una autoliquidación, las funciones inspectoras previstas en el art. 
141 LGT quedan condicionadas o limitadas de alguna manera y, en particular, si es necesario iniciar el 
procedimiento de inspección y liquidar antes de que transcurra el plazo de seis meses, o la Administración 
Tributaria debe dejar transcurrir el referido plazo para declarar formalmente la caducidad y luego iniciar el 
procedimiento inspector. En función de la respuesta que se dé a las anteriores preguntas, precisar si la falta 
de declaración expresa de caducidad de un procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante 
declaración, relativo a un determinado concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación 
tributaria) y período impositivo, determina la invalidez del inicio de un ulterior procedimiento de inspección 
respecto de dicho concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación tributaria) y período 
impositivo [Vid., STSJ de Madrid de 30 de julio de 2021, recurso n.º 398/2020 (NFJ086930) contra la que se 
plantea el recurso de casación] 
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 En Madrid, a 6 de julio de 2022. 
  

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. La letrada de la Comunidad de Madrid, en la representación que le es propia, preparó recurso de casación 
contra la sentencia dictada el 30 de julio de 2021 por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que desestimó el recurso nº 398/2020 deducido contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid (TEARM) de 27 de enero de 2020, que estima 
la reclamación interpuesta contra el acuerdo de liquidación derivado del acta de disconformidad, incoada por la 
Inspección de los Tributos de la Comunidad de Madrid, correspondiente al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, periodo 2015, por importe de 103.107,03 euros.  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos los artículos 128.1, 130, 150.1 a) y 6 y 104.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"].  
  3. Razona que las infracciones han sido relevantes y determinantes del fallo.  
  4. Constata que la norma infringida forma parte del Derecho estatal y de la Unión Europea.  
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contemplada en el artículo 88.3.a) 
LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La Sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 10 de noviembre de 2021, 
habiendo comparecido la parte recurrente, Comunidad de Madrid, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo 
dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA. De igual modo lo ha hecho la Administración General 
del Estado, representada por el abogado del Estado, que no se opone a la admisión del recurso, y don Luis Andrés, 
quien se han opuesto a la admisión del recurso.  
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. 1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la 
que se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la 
Comunidad de Madrid se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( 
artículo 89.1 LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. En el repetido escrito se justifica, con especial referencia al caso, que concurre interés casacional objetivo 
porque la sentencia discutida fija, una doctrina (i) gravemente dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) 
de la LJCA], (ii) que afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA], siendo así que, además, 
(iii) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 
88.3.a) LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
  1. Fallecimiento del causante.  
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 El 4 de enero de 2015 falleció en Madrid don Pedro Jesús, en estado de viudo sin ascendientes ni 
descendientes.  
  2. Presentación de declaración tributaria al amparo del artículo 31 Ley del Impuesto sobre Sucesiones .  
 El 20 de julio de 2015 tuvo entrada en el Registro de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión 
del Juego de la Comunidad de Madrid la declaración tributaria presentada por don Luis Andrés a efectos de que 
fuera practicada liquidación tributaria por el Impuesto sobre Sucesiones correspondiente a la sucesión del finado.  
  3. Inicio actuaciones inspectoras de comprobación e investigación.  
 El 28 de junio de 2016 se iniciaron por la Subdirección General de la Inspección de Tributos de la Comunidad 
actuaciones de comprobación e investigación relativas a la referida sucesión. 
 En el seno de dicho procedimiento inspector, la Inspección de los Tributos de la Comunidad de Madrid 
procedió a solicitar dictamen de peritos de la Administración para comprobar el valor de diversos inmuebles y de las 
participaciones sociales en las sociedades no cotizadas Skopelos, S.L.U., en la Sociedad Agraria de Transformación 
"Pozo de los Egidos", Muñibañez, S.A. y Fotovoltaica Las Rozas, incluidas en la sucesión testamentaria del 
causante, incrementando el valor declarado de las mismas. 
  4. Incoación acta de disconformidad.  
 El 14 de noviembre de 2017 se incoó acta de disconformidad, A02 NUM000.  
  5. Acuerdo de liquidación.  
 Cumplidos los trámites procedimentales oportunos, la Oficina Técnica confirmó la propuesta contenida en 
el acta mediante el acuerdo de liquidación notificado el 22 de diciembre 2017, en el domicilio a efectos de 
notificaciones del representante de sujeto pasivo, sito en la CALLE000 NUM001 de Madrid.  
  6. Interposición de reclamación económico-administrativa.  
 Contra dicho acuerdo se interpuso reclamación económico-administrativa, que fue estimada por la 
resolución del TEARM de 27 de enero del 2020, al considerar que el procedimiento inspector forma parte del 
procedimiento de gestión anterior iniciado mediante declaración, caducado por haber transcurrido el plazo máximo 
de seis meses sin haberse notificado la correspondiente liquidación y sin haber sido declarada expresamente dicha 
caducidad. En consecuencia, las actuaciones practicadas en el seno del procedimiento no habían interrumpido la 
prescripción, por lo que el derecho de la Administración tributaria a liquidar habría prescrito. 
  7. Interposición del recurso contencioso-administrativo.  
 La Comunidad de Madrid interpuso recurso contencioso-administrativo contra la mencionada resolución, 
que se tramitó con el número 398/2020 ante la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que lo desestimó por sentencia de 30 de julio de 2021.  
 La ratio decidendi de la sentencia sobre este particular se contiene en el fundamento de derecho segundo, 
que descansa en los razonamientos jurídicos desarrollados en otras sentencias de la misma Sala y Sección, con el 
siguiente tenor literal:  
 "La peculiaridad que pretende introducir la Comunidad de Madrid separándose de esta Jurisprudencia 
general del Tribunal Supremo, es que en el presente caso, estamos ante un primer procedimiento de gestión y un 
segundo procedimiento de inspección. Sin embargo tal circunstancia específica no se considera que suponga ningún 
cambio de la doctrina fijada por el Alto Tribunal, ya que lo relevante es que sean dos procedimientos con igual 
naturaleza de gravamen para el obligado tributario, y con igual objeto de examen, con la finalidad última de notificar 
una liquidación tributaria, con igual hecho imponible. En tal sentido citar la Resolución del TEAC de fecha 24 de 
junio de 2020 dictada en recurso extraordinario de alzada para la unificación de doctrina "Esta doctrina sobre la 
necesidad de declaración expresa de la caducidad no se limita, como parece sugerir el Director recurrente, a 
aquellos casos en los que se presente iniciar un procedimiento de la misma naturaleza del que caducó. De las 
resolución citada se infiere con claridad que resulta aplicable igualmente en los supuestos en los que pretende 
iniciarse un procedimiento posterior de distinta naturaleza que el caducado que incluya el mismo concepto y 
periodo...Como señala la sentencia del Tribunal Supremo de 18 de julio de 2017 (recurso de casación en unificación 
de doctrina nº 2479/2016 ) citada en nuestra resolución de 16 de noviembre de 2017, "El artículo 104.5 LGT solo 
exige que "producida la caducidad, ésta sea declarada, de oficio o a instancia del interesado ordenándose el archivo 
de las actuaciones". Pero no condiciona la validez de la iniciación del nuevo procedimiento, posible mientras no 
haya prescrito el derecho de la Administración a liquidar, a que la notificación de la declaración de caducidad se 
haga por separado y no en el mismo acuerdo de iniciación del nuevo procedimiento". De ello se infiere que la 
ausencia de declaración expresa de caducidad ya sea separadamente o en el mismo acuerdo de inicio del nuevo 
procedimiento, determina la invalidez del inicio de este nuevo procedimiento".  
 Así aunque cada procedimiento se rige por una normativa específica la consecuencia de la falta de 
declaración expresa de caducidad impide considerar las actuaciones posteriores como ajenas del previo. Dicho 
criterio evidentemente no vincula al presente Tribunal revisor de la conformidad a Derecho de los actos 
administrativos, pero se considera que contiene la interpretación de las normas legales previamente examinadas 
más acorde con la Jurisprudencia del Tribunal Supremo hasta ahora existente. 
 Por las razones expuestas, todas las actuaciones desarrolladas en el seno del procedimiento inspector 
deben considerarse como actuaciones del procedimiento de gestión iniciado por declaración con todos los efectos 
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que se derivan de ello. En consecuencia, la caducidad afecta a todas las actuaciones de la Administración tributaria 
con relación al impuesto, de la que no escapan las desarrolladas por la Inspección, y, entre ellas, la liquidación, la 
cual ha sido dictada en un procedimiento caducado y carece de la eficacia interruptiva de la prescripción de que 
gozan las liquidaciones de los procedimientos de inspección cuyo plazo de duración se ha superado". 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. 
 
  Marco jurídico.  
  1. 1. A estos efectos, la parte recurrente plantea la necesidad de interpretar los artículos 128 a 130 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ["LGT"], incardinados sistemáticamente en la Subsección 2ª 
relativa al "Procedimiento iniciado mediante declaración" del Capítulo III, que bajo la rúbrica de las "Actuaciones y 
procedimiento de gestión tributaria", se incluye en el Título III de la citada Ley.  
 El artículo 128 LGT se intitula "Iniciación del procedimiento de gestión tributaria mediante declaración". Dicho 
precepto dispone que:  
 
 "1. Cuando la normativa del tributo así lo establezca, la gestión del mismo se iniciará mediante la 
presentación de una declaración por el obligado tributario en la que manifieste la realización del hecho imponible y 
comunique los datos necesarios para que la Administración cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica 
de una liquidación provisional. 
 2. La Administración tributaria podrá iniciar de nuevo este procedimiento para la liquidación del tributo dentro 
del plazo de prescripción cuando el procedimiento iniciado mediante declaración hubiera terminado por caducidad". 
 El artículo 130 LGT, bajo la rúbrica "Terminación del procedimiento iniciado mediante declaración", señala 
que:  
 
 "El procedimiento iniciado mediante declaración presentada por el obligado tributario terminará por alguna 
de las siguientes causas: 
 
 a) Por liquidación provisional practicada por la Administración tributaria. 
 b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 del artículo anterior sin haberse 
notificado la liquidación, sin perjuicio de que la Administración tributaria pueda iniciar de nuevo este procedimiento 
dentro del plazo de prescripción". 
 La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de 
la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las 
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de 
diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, ha introducido la letra c) en el citado artículo del 
siguiente tenor literal:  
 
 "c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que incluya el objeto del 
procedimiento iniciado mediante declaración o algún elemento de dicho objeto, en los tributos que se liquiden por 
las importaciones de bienes en la forma prevista por la legislación aduanera para los derechos de importación". 
  2. Estos preceptos se completan con el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, que se intitula "Declaración y liquidación", y establece como obligación formal que:  
 
 "1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar una declaración tributaria, comprensiva de los hechos 
imponibles a que se refiere esta ley, en los plazos y en la forma que reglamentariamente se fijen. No obstante lo 
anterior, podrán optar por presentar una autoliquidación, en cuyo caso deberán practicar las operaciones necesarias 
para determinar el importe de la deuda tributaria y acompañar el documento o declaración en el que se contenga o 
se constate el hecho imponible. 
 2. Los sujetos pasivos deberán aplicar el régimen de autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio 
en las comunidades autónomas en que así se establezca en esta ley. 
 Los sujetos pasivos deberán aplicar el régimen de autoliquidación por los hechos imponibles en los que el 
rendimiento del impuesto se considere producido en el territorio de dichas comunidades autónomas en virtud de los 
puntos de conexión aplicables de acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía". 
 No obstante, la Disposición Final Primera de la Ley 10/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, 
de 25 de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2011/16/UE, por lo que se refiere al intercambio automático y 
obligatorio de información en el ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos a 
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comunicación de información, modificó el artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre sucesiones estableciendo el 
régimen de autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en trece Comunidades Autónomas.  
  3. También será preciso interpretar el artículo 103.2 LGT, relativo a la "Obligación de resolver", que 
establece que:  
 
 " No existirá obligación de resolver expresamenteen los procedimientos relativos al ejercicio de derechos 
que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario y en los que se produzca la caducidad, la 
pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el desistimiento de los interesados.  
 No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que la Administración tributaria declare que se ha 
producido alguna de las referidas circunstancias, ésta quedará obligada a contestar a su petición". 
 Dicho precepto deberá ser puesto en relación con el artículo 104 LGT, que regula con carácter general los 
"Plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa", indicando que:  
 
 "1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del 
correspondiente procedimiento, sin que pueda exceder de seis meses, salvo que esté establecido por una norma 
con rango de ley o venga previsto en la normativa comunitaria europea. Cuando las normas reguladoras de los 
procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses.  
 El plazo se contará: 
 
 a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio. 
 b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el documento haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
 Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el procedimiento de apremio, cuyas actuaciones podrán 
extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de cobro. 
 2. A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración 
de los procedimientos, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto 
íntegro de la resolución. 
 En el caso de sujetos obligados o acogidos voluntariamente a recibir notificaciones practicadas a través de 
medios electrónicos, la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos se 
entenderá cumplida con la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración 
Tributaria o en la dirección electrónica habilitada. 
 Los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente, las dilaciones en el 
procedimiento por causa no imputable a la Administración Tributaria, y los períodos de suspensión del plazo que se 
produzcan conforme a lo previsto en esta Ley no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución. 
 3. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa producirá los efectos que establezca su normativa reguladora. A estos efectos, en 
todo procedimiento de aplicación de los tributos se deberá regular expresamente el régimen de actos presuntos que 
le corresponda. 
 En defecto de dicha regulación, los interesados podrán entender estimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, salvo las formuladas en los procedimientos de ejercicio del derecho de petición a que se refiere el 
artículo 29 de la Constitución y en los de impugnación de actos y disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto 
desestimatorio.  
 Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado tributario, la 
Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, podrá declarar la caducidad del mismo. 
 4. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya 
notificado resolución expresa producirá los efectos previstos en la normativa reguladora de cada procedimiento de 
aplicación de los tributos. 
 En ausencia de regulación expresa, se producirán los siguientes efectos: 
 
 a) Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución 
de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los obligados tributarios podrán entender desestimados 
por silencio administrativo los posibles efectos favorables derivados del procedimiento. 
 b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen se producirá la 
caducidad del procedimiento. 
 5. Producida la caducidad, ésta será declarada, de oficio o a instancia del interesado, ordenándose el archivo 
de las actuaciones.  
 Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos de la Administración tributaria, 
pero las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción ni se 
considerarán requerimientos administrativos a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 27 de esta ley. 
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 Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos y otros 
elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en 
otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado 
tributario". 
  4. Igualmente, deberá procederse a la exégesis del artículo 150 LGT que en relación con los "Plazo de las 
actuaciones inspectoras", preceptúa que:  
 
 "1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de: 
 
 a) 18 meses, con carácter general. [....] 
 6. El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que se refiere el apartado 1 de este artículo 
no determinará la caducidad del procedimiento, que continuará hasta su terminación, pero producirá los siguientes 
efectos respecto a las obligaciones tributarias pendientes de liquidar: 
 
 a) No se considerará interrumpida la prescripción como consecuencia de las actuaciones inspectoras 
desarrolladas durante el plazo señalado en el apartado 1. 
 La prescripción se entenderá interrumpida por la realización de actuaciones con posterioridad a la 
finalización del plazo al que se refiere el apartado 1. El obligado tributario tendrá derecho a ser informado sobre los 
conceptos y períodos a que alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse. 
 b) Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la primera actuación practicada con 
posterioridad al incumplimiento del plazo de duración del procedimiento previsto en el apartado 1 y que hayan sido 
imputados por el obligado tributario al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras tendrán el carácter de 
espontáneos a los efectos del artículo 27 de esta Ley. 
 c) No se exigirán intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento hasta la finalización del 
procedimiento". 
 
 Cuarto. 
 
  Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
  1. Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el artículo 90.4 de la misma norma, la Sección de admisión aprecia que este recurso presenta interés casacional 
objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión:  
 
  1.1. Aclarar, interpretando el artículo 104.5 LGT, en relación con lo previsto en el artículo 103.2 del mismo 
texto legal, si la declaración expresa y formal de caducidad transcurrido el plazo máximo legal para resolver en los 
procedimientos de gestión tributaria, tiene carácter facultativo u obligatorio para la Administración.  
  1.2. Determinar si en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en los supuestos en los que el 
contribuyente opte por presentar una declaración en lugar de una autoliquidación, las funciones inspectoras 
previstas en el artículo 141 LGT quedan condicionadas o limitadas de alguna manera y, en particular, si es necesario 
iniciar el procedimiento de inspección y liquidar antes de que transcurra el plazo de seis meses, o la Administración 
Tributaria debe dejar transcurrir el referido plazo para declarar formalmente la caducidad y luego iniciar el 
procedimiento inspector.  
  1.3. En función de la respuesta que se dé a las anteriores preguntas, precisar si la falta de declaración 
expresa de caducidad de un procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante declaración, relativo a un 
determinado concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación tributaria) y período impositivo, 
determina la invalidez del inicio de un ulterior procedimiento de inspección respecto de dicho concepto tributario 
(obligación tributaria o elemento de la obligación tributaria) y período impositivo.  
 
 Quinto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y porque la cuestión jurídica planteada afecta a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que la 
esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del 
Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
  2. Así, respecto a la cuestión que plantea este recurso de casación, debemos precisar que si bien nos 
hallamos ante una cuestión que no es totalmente nueva en la jurisprudencia, se hace aconsejable un 
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pronunciamiento del Tribunal Supremo que la esclarezca para, en su caso, reafirmar, reforzar o completar su 
jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA] [ vid . auto de 16 de mayo de 2017 (RCA 685/2017; ES:TS :2017: 4230A)], 
tarea propia del recurso de casación, que no solo debe operar para formar la jurisprudencia ex novo, sino también 
para matizarla, precisarla o, incluso, corregirla o completarla [ vid. auto de 15 de marzo de 2017 (RCA/93/2017, FJ 
2º, punto 8; ES:TS :2017:2189A].  
 En efecto, la cuestión relativa a la transcendencia de no declararse la caducidad del procedimiento de 
gestión en acto independiente, expreso y previo al inicio de un nuevo procedimiento de gestión o sancionador, ha 
sido analizada por esta Sala en diversas sentencias y desde diversos puntos de vista. 
 Podemos citar, entre otras, las sentencias de 18 de julio de 2017 (unificación de doctrina 2479/2016; 
ECLI:ES:TS:2017:2988), 11 de noviembre de 2020 ( RCA 4421/2019; ECLI:ES:TS:2020:3720), 12 de enero de 2022 
( RCA 5040/2020; ECLI:ES:TS:2022:68), 10 de julio de 2019 ( RCA 2220/2017; ECLI:ES:TS:2019:2494), por citar 
algunas de las más recientes.  
 En la citada sentencia de 10 de julio de 2019 ((RCA 2220/2017; ECLI:ES:TS:2019:2494), se dijo que "en el 
supuesto enjuiciado el procedimiento de inspección había caducado y, sin embargo, no se produjo una declaración 
expresa de caducidad por parte de la administración. Siendo cierto, como establece el apartado 5 del artículo 104 
de la LGT que "las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos y 
otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios 
en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado 
tributario", no podemos olvidar, como hemos dicho en nuestras sentencias 254/2019, de 26 de febrero, recurso de 
casación 1423/2017, 259/2019, de 27 de febrero, recurso de casación 1411/2017 y 260/2019, de 27 de febrero de 
2019, recurso de casación 1415/201 que el propio precepto exige que "producida la caducidad, ésta será declarada 
, de oficio o a instancia de interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones". Nótese que en tales casos la 
declaración expresa de caducidad no es facultativa. Por el contrario, es obligatoria" (sic).  
 Sin embargo, este asunto presenta matices propios, pues nuestra jurisprudencia analizó las consecuencias 
de la falta de declaración expresa de caducidad de un procedimiento de gestión previo respecto de otro 
procedimiento de gestión iniciado posteriormente, que incluya en su objeto el mismo concepto tributario (obligación 
tributaria o elemento de la obligación tributaria) y período impositivo. Sin embargo, aquí se plantea una cuestión 
nueva, como es las consecuencias de la falta de declaración expresa de la caducidad de un procedimiento de 
gestión tributaria iniciado mediante declaración, relativo a un determinado concepto tributario (obligación tributaria o 
elemento de la obligación tributaria) y período impositivo, respecto de un procedimiento inspector iniciado con 
posterioridad que incluya en su objeto ese mismo concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la 
obligación tributaria) y período impositivo. 
 Además, este recurso plantea si en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en los supuestos en los 
que el contribuyente opte por presentar una declaración en lugar de una autoliquidación, ese acto iniciador del 
procedimiento de gestión ajeno a la voluntad de la administración, condiciona en alguna medida el ejercicio de las 
funciones inspectoras previstas en el artículo 141 LGT. No podemos perder de vista que los plazos para la 
tramitación del procedimiento inspector son superiores a seis meses.  
 El planteamiento de la parte recurrente permite constatar la carencia de regulación expresa de este 
problema procedimental en nuestra la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, problema que la 
modificación del Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal ha resuelto 
solo parcialmente respecto de las declaraciones en materia aduanera, por lo que se hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo, pues, la labor de crear jurisprudencia no tiene por objeto la mera 
reproducción de los preceptos legales, sino que su fin consiste en la fijación de pautas sobre su interpretación 
llamadas a complementar el ordenamiento jurídico mediante la determinación del recto sentido de la norma, la 
integración de sus lagunas y la unificación de la diversidad de criterios que puedan seguir los tribunales en su 
aplicación. 
 Pero, además, este procedimiento ofrece la oportunidad de aclarar la aparente contradicción que existe 
entre el tenor literal de los artículos 103.2 y 104.5 de la LGT antes invocados, cuando el primero establece que no 
existe obligación de resolver expresamente en los procedimientos en los que se produce la caducidad, 
estableciendo, sin embargo, el segundo de los preceptos citados que la caducidad será declarada, de oficio o a 
instancia del interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones. Obsérvese que la norma utiliza la expresión 
"será declarada", estableciendo por lo tanto esta declaración con carácter obligatorio.  
  3. Adicionalmente, debemos tener presente que, como pone de manifiesto la sentencia recurrida en 
casación, sobre este particular se ha pronunciado el TEAC en su resolución de 24 de junio de 2020, dictada en 
recurso extraordinario de alzada para la unificación de doctrina (02223/2019), en la que se aborda la necesidad de 
declaración de caducidad cuando lo que pretende es iniciarse un procedimiento posterior de distinta naturaleza que 
el caducado que incluya el mismo concepto y periodo.  
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en las citadas sentencias. 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

  4. Además, el interés casacional objetivo antes señalado se ve acrecentado toda vez que la resolución 
impugnada trata de la interpretación de normas relativas a los procedimientos tributarios y al instituto de la 
caducidad, por lo que la cuestión planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA.  
 
 Sexto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 128.1, 130, 150.1 a) y 6 y 
104.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"].  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. 
 
 Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. 
 
  Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

La Sección de Admisión acuerda 
 

  1º) Admitir el recurso de casación núm. 8105/2021, preparado por la Comunidad de Madrid contra la 
sentencia dictada el 30 de julio de 2021 por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el recurso nº 398/2020.  
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  2.1. Aclarar, interpretando el artículo 104.5 LGT , en relación con lo previsto en el artículo 103.2 del mismo 
texto legal , si la declaración expresa y formal de caducidad transcurrido el plazo máximo legal para resolver en los 
procedimientos de gestión tributaria, tiene carácter facultativo u obligatorio para la Administración.  
  2.2. Determinar si en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en los supuestos en los que el 
contribuyente opte por presentar una declaración en lugar de una autoliquidación, las funciones inspectoras 
previstas en el artículo 141 LGT quedan condicionadas o limitadas de alguna manera y, en particular, si es necesario 
iniciar el procedimiento de inspección y liquidar antes de que transcurra el plazo de seis meses, o la Administración 
Tributaria debe dejar transcurrir el referido plazo para declarar formalmente la caducidad y luego iniciar el 
procedimiento inspector.  
  2.3. En función de la respuesta que se dé a las anteriores preguntas, precisar si la falta de declaración 
expresa de caducidad de un procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante declaración, relativo a un 
determinado concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación tributaria) y período impositivo, 
determina la invalidez del inicio de un ulterior procedimiento de inspección respecto de dicho concepto tributario 
(obligación tributaria o elemento de la obligación tributaria) y período impositivo.  
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación los artículos 
128.1, 130, 150.1 a) y 6, 103.2 y 104.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de 
diciembre).  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
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  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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